
Núm. 19 Sábado 7 de Marzo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe a este periádicOj que salé 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , cáiie de 
Santa María ¡a Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

m 
-.¡hito o b i : , !(•} 

Se admiten suscripciones para fuerá de 
ésta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales sé 
recibirátl erí la misma oficina é inserta
rán gratisj siempre que sean de las clases 
qué cómprendé la Real orden de 26 dé 
abril último; pero deberán venir francos^ 
é igualménte las reclamacionéSi 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PÍIOVIIVCIA DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. Secretario ele Estado y del Despacho de 
lo Interior cotí fecha ¿JV i 7 dd anterior me contü-i 
nka la Real orden que sigtié, 

« C o n v e n c i d a S. At. la Reina Gobernadora de" 
que una de las causas q ü e mas han contr ibuido al 
considerable atraso que se experimenta en la r e 
c a u d a c i ó n de los fondos cotí que los pueblos de 
doscientos vecinos deben contr ibuir por las sus
cripciones al pe r iód ico t i tulado Diario de la ad-* 
minsiracton hoy Anales ádiHinistrativos, ha con
sistido en la incert iduinbfe en qüe Se han hallada 
po r a lgún t iempo los Gobernadores civiles acer
ca del verdadero vecindario de muchos pueblos; 
inconveniente que á muchos de ellos no les ha si
tio dable vencer por las dificultades que ofrece la 
íec t i t i các ion de aquellas noticias ^ y las graves y 
urgentes negocios que les han deupado desde su eŝ  
tablecimiento; se sirvió resolver S. M . que en et 
Min i s t e r io de m i cargó se formase Un catá logo gé -
•ñerai de los pueblos con arreglo á la nueva d i v i 
sión t e r r i to r ia l resultan en cada provincia con eí 
expresado vecindario j teniendo'para ello presentes 
k s noticias que fobre este punto han remit ido mu
chos de aquellos gefeí , lírs que se conservan en 13 
C o n t a d u r í a ^ e n e í a l de Propios , y otras reunidas 
con el propio objeto. Concluido este pro l i jo t ra
ba jo , ha tenido á bien disponer S. M . dir i ja i ese' 
G o b i é r n e d v i l !fi adjunta listá respectiva á «sa pro^ 
vincia pará q ü e la haga publicar en su Bole t ín 
oficial y le sirva de horma efl la récaüdac ion de 
las cantidades en que estuvieren en descubierto los 
pueblos que en ella se citan al suprimido Diaria 
idé lá hiMlinistración y Anales adúiinistrativos, y 
d é las que adet ídén en lo sucesivo. Y deseando-
S. M : que á este p e r i ó J í c o solo se Süscríbán; lo's 
pueblóii que tengan el vecindario expresado ,• j r 
q u é las suscripciones sé hagan con puntual idad 
p á r á evitar los coasiderables perjuicios que la mo

rosidad de muchos causa á tos intereses del e m 
presario > y simplificar al propio t iempo los t raba
jos de la citada C o n t a d u r í a , encargada del ramo de 
contabilidad de esta empresa j se ha servido resol-
Ver lo siguiente: 

i .0 . Los pueblos que teniendo eí vecindario e x 
presado y demás circunstancias prevenidas en la 
Real orden de 16 de Agosto del año p r ó x i m o pa
sado no se háyá i í suscrito al citado p e r i ó d i c o lo 
verif icarán. inmediatamente. Estos pagos los harán 
en la Admin is t rac ión de Cór reos de esta Capi ta l , 
cuya oficíná les en t regará las correspondientes car
tas de pago j anotando las cantidades que reciba 
respectivas á suscripciones desde r.® de Enero has
ta fin dé Ju l io de 1834 en un l ibró que se t i t u 
lará deí Diario de la administración , y las per
tenecientes á suscripciones desde i . * de Agosto en 
adelante eri l o t r o l ibro qüe se d e n o m i n a r á de Ana
les administrativos, cesando por consecuencia las 
Tesórer ias y Depositarias de Rentas en el percibo 
de los fondos correspondientes al pr imero de d i -
chos pe r iód icos . 

2. ° %\ Administrador de Correos da rá á asé 
Gobierno c iv i l un parte semanal duplicado de las 
cantidades que recaude por ambos conceptos, á 
fin de remit ir un ejétnplar de el al C o n t á d o r ge^-
nerál de Propios j como está prevenido éü el ar-i 
t í cu lo 4.° de la Real orden de 28 de Febrero del 
año ú l t i m o . 

3. ° Apesar de lá escrupulosidad con que se ha 
procedido en la fomwcion de las listas es m u y 
posible; i , a q u e s e hallen comprendidos en ellas 
algunos pueblos que no tengan doscientos vecinos: 
2. ° que falten otros q u é realmente lo tengan; ^ 
3. ° que estén incluidos otros que correspondan á 
alguna de las provincias l imítrofes . Si los Ayun-
tafnientos de los primeros reclamasen ins t ru i rá ess 
Gobierno c i v i l el oportuno espediente , y con n o 
ticia cierta del verdadero vecindario consu l ta rá con 
su parecer al Minis ter io de mi c a r g ó : á los que 
se hallen en el 2 .é casó comun ica rá las o rdene» 



Oportunas, para que se suser ibaá . y al Gobernador 
c i v i l respectivo remi t i r á nota de aquellos que h u 
biesen sido omitidos en su lista , para que proce
da con arreglo á ' l o dispuesto en esta lü -a l orden, 
dando las noticias oportunas á esta Secretar ía del 
Despacho'-en cualquiera dé los dds úh iu ios '•cases 

4.° En todos los demás p r o c e d e r á ese 'Gobier
no c i v i l con arreglo á lo preveindo en las Rea-
íes ordenes de 28 de Febrero y IÓ de Agosto del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, piometiendose S. M . del ce
l o de V . S. que -adoptará todas las medidas que 
estén en sus facultades para activar la r ecaudac ión , 
á fin de que puedan cumplirse las condiciones de 
la cont ra ta , y ao se desatiendan los importantes 
objetos de ins t rucc ión y be-neticeiícia á que están 
destinados ios productos d e l per iodics reteriao. De 
Real -Orden fe digo á ' V . S. para so fn íe l ígent ia y 
efectos cc>rr,es,pondientes á su cumpl imien io . " 

Cura soberana resolmion se inserta en el Bnle-
tin oficial, asi como también la relación de los fue
llas a quienes comprende para conocimiento de los 
Jiyunt amientas y que sirviéndoles de gabiems ctmplatt 
inmediatamente con lo que la misma dispone par lo 
respectivo á la suscripción y pago de su importe los 
que no h hubiesen verificado, sobre lo que se les hace 
el mas estrecho encargo bajo toda responsabilidad. 
Zaragoza 1.° de Marzo de / á ' j 5 . = i ' c d r o Cleinea-
íe Ligues. 

Pueblos comprendidos 
torres pande la susiripcion 
tibos. 
Zaragoza. 
A l mona ú d de la Sierra. 
Áíagofi . 
Ateca. 
A n iñón . 
Azuara. 
l a A l molda. 
A l p a r t i l . 
Aguaron . 
A g u i l o n . 
Aranda. 
A r i z a . 
A ñ o a . 
A iíindeti. 
AHajarin. 
Arandiga. 
A í m u n i a de D * Godina. 
Bíe! . 
Bujaraloz. 
Belchi ts . 
Bor ja . 
Brea. 
Codo. 
Caspe. 1 ^ 
Calatayud, 
Calatorao. 
fcalcená. 
Cosuewla. 
Cetina. 
C a r i ñ e n a , 
Cai te jun de ValJejasa. 

en la relación d quienes 
a los Anales Administra-' 

Codos. 
Chiprana. 
•Da roca. 
Enc inacorv» . 
i íp í la . '•' - 1 ; 
Escatron. 
Ecea de los Caballerts.-
Fuentes de Ebr®. 
Fabara. 
E l Ffasno. 
Gelsa. 
Galluf, 
Herrera. 
I l lue ja . 
Ibdes. 
Jaique. 
Longares. 
Lécera. 
Luna. 
L e m x . 
Luesia. ; 9 
L e d ñ e n a . 
Lumpiaque. 
M u r i l l o de Gálleg®. 
Malón. 
Moyuela . 
M o n é b r e g a . 
Morata de J a b a , 
Moros. 
Vlaluenda. 
Mediana. 

M u el. 
Mal l en . 
Magal lon. 
Maelia. 
Nonaspc. 
Pedroia. 
Pina. 
Plenas» 
Paniza. 
Paracuellos de la Rivera . 
Puebla de Alfeaden. 
Q ninfo. 
Rie la . 
Sestrica» 
Sádaba . 
Sab iñan . 

Sást«g«. 
'Sos. 
Tarazona. 
1 auste^ 

T o n i jo. 
Tabueaaca. 
T rasobares. 
V i i l a n u c v a d e ¡a Huerva. 
Used. 
llncassillo. 
V i l l a f e l i c h e . 
V i l l a r de los Nararros. 
V i i i a m a y o r . 
V i ü a r r o y a d e la Sierra, 
V e l i l l a de Ebro. 
Zuera. 

Mytha. Los pueblos de esta provincia que aun 
« o hubiesen remit ido ios t e s t imon ios de tallas que 
pre-viene -el a r t í c u l o 36 d e l Real dec re to ue 31 de 
Dic iembre ú l t i m o , r e l a t i v o á la e j e c u c i ó n de la 
presente q u i n t a , lo v e r i í k a r á n á este Gobierno 
c i v i l de m i dargo -á vuelta pfe-cisa ce c o r r e o ; ea 
la inteligencia de que en o t r o c a s o , se a d o p t a r á 
contra los m O i o í O S la providemda á que hubiera 
l u g a r , sin perjuicio de insertar la l is ta de f i l o s en 
el -Boletín o f i c i a l . Zaragoza ó de Marzo de 1835.=: 
Pedro Clemente Liguas-. 

Junta provincial de Sanidad de "Zaragoza. Re 
lac ión nominal de las viudas y viudos que han de 
recibir en los puntos que á con t inuac ión se espre
san, las cantidades -que se les señala. 

Sr. Alcalde de Pina. 
Fina. Melchor G r i m a coa cinco hijos t í o *s, 

v n . M a ñ u e l a Gapitan con dos hijos 44 rs. Manue
la T u b o con dos hijos 44 rs. Josefa Tar iad con un 
i i i j o 22 rs. 

Sdstago. Axitonia Tomas con cuatro hijos 8§ 
rs. N-icolasa Va l l e sp in con tres hijos 66 rs. Lorenza 
S a r i ñ e n a con dos hijos 44 rs. 

Gclsa. Angela Borraz -con cuatro hijos 88 ra, 
Petroni la Salvador con dos hijos 44 rs. Jorja M i 
guel con un hi jo 22 rs. Jorja A l m o r i n con un h i 
j o 22 rs. Mariana Borraz .con dos hijos 44 rs. 

•Quinto. Mar í a Por tó l e s con cuatro hijos 88 rs. 
Velilla de Ebro. Rosa Carreras con cuatro hijos 

rs. Francisca G u i u con cinco hijos n o rs. M a 
ría G u i u con tres hijos 66 rs. Agustina del Tes con 
•einco hijos 110 rs. 

Fuentes de Ebro. Mar ia Rosa Blasco con tres 
hijos 66 rs. Mariana G a r c í a con cinco hijos n o rs. 
Antonia Gui l l amon con tres hijos 66 rs. Mariana 
Antonia Molinos con tres hijos 66 rs. Maria Blas
co con dos hijos 44 rs. Mar ia Lizaga con cuatro hijos 
8S rs. M a r í a Sauz con dos hijos 4^ rs. 

Escatron. V i u d a de Rafael Diaz con seis hijos 
132 r s . V i u d a de Manuel A r iño con seii-, hijos 132 rs. 
V i u d a de Agus t ín Tart iera con cuatro hijos 88 rs. 
V i u d a de Francisco Sarti con tres hijos 66 rs. V i u 
da de Francisco Labrador con cinco hijos n o rs, 

Bujaraloz. V i u d a de Mat ías R o y o con dos h i 
jos 44 rs. V i a d a de Juan G r e ñ e a a con un hijo i ? 



—5 
rs. V i u d a de Gregorio F s c n n ü l a cen cuatro hijos 
88 rs. V i u d a de A t a o a s i o G r e ñ e n a c o n un h i jo 
i 2 rs. 

L a ÁlmoUa. Isabel Sslaber con tres hijos ¿6 rs. 
Suma 2354 rs. vh . 
Zaragoza 5 de Marzo de 1835. = Pedro Clemenií 
Ligués, Presidente.zzl'rancisco Cabello, Secretario. 

Comisión de Instrucción.primaría de lá provincia 
de Zaragoza. H a b i é n d o s e hecho saber por el Sr. 
Gobernador c i v i l , Presidente de esta Ccí inmon á 
todos los pueblos de la Provincia y en ei bo le t ín 
oficial de 31 de Enero ú l t imo , que sus justicias y 
ayuntamientos en u n i ó n c o n sus respectivas C o m i 
siones de escuelas que deben estar establecidas en 
los partidos y pueblos según la Real i n s t r u c c i ó n i n 
serta en el boletin de 13 del misino E n e r o , p r o 
cediesen á la formación de estados, según los ejem
plares que se a c o m p a ñ a n , manifestando el numero 
de individuos de ambos sexos que saben leer y es
c r i b i r , el de escuelas de primeras letras existentes, 
el de n iños y niñas que a ellas concurren, y la ca
l i d a d de ios fondos destinados á sostenerlas, con 
otras noticias que pueden verse en ei d i a d o b o 
l e t í n del 31 de Enero, en el que por ú l t i m o se Ies 
recomendaba este servicio, y p reven ía que lo eva
cuaran para el día 10 del finado Febrero, no ha
b i é n d o l o verificado, n i constando tampoco que se 
hayan establecido las Comisiones de part ido y d é 
pueblo ^ : o ü atreglo a la Real I n s t r u c c i ó n arriba ca
lendada ; esta C o m i s i ó n provincia l en sesión c e i é -
bi ada en dos de los corrientes, lia acordadoj se re
cuerde el cumplimiento de ¡as dos enunciadas o r 
denes, con p revenc ión .espresa á jos corregidores, 
alcaldes, presidentes de ayuntamiento y jusdciasj 
de la provincia, que en ei preciso t é r m i n o de 
diez d i as las lleven á efecto, bajo toda su responsa
b i l i d a d , y sin perjuicio de ¡as demás providencias 
que adopte la Comis ión contra los morosos y .omi
sos en l l e n a r unos deberes tan recomendados por 
el benéfico é ilustrado Gobierno de la Reina nues
tra Señora. Todo lo que se inserta en el bole t ín 
oficial para su exacto y puntual cumpl imien to , y 
para que e n su consecuencia se den los avisos cor 
respondientes del establecimiento de Comisiones, y 
se remitan los estados á esta Comis ión de p r o v i n 
cia por conducto de su Presidente. Zaragoza 4 de 
Marzo de i 8 3 5 . = f W n > Clemente Ligués, Presiden-
jií.^Ignacio Sazatornil, Vocal Secretario. 

Otro. Ha l l ándose vacante la Escuela de p r i m e 
ra educac ión de la ciudad de Ta razo na, por muer
te del que la ob ten ía , y cuya do tac ión consiste en 
3000 rs. vn . anuales pagados en metá l i co y por 
meses por el ayuntamiento, casa franca en la mis
ma escuela, exenc ión de todo pago y carga y e c í -
na l , tres rs. vn . mensuales por los niños que apren
den á escribir, y demás materias de Reglamenta, 
y otros tres rs. ios que s,e dedican al estudio de ¡a 
a r i tmé t i ca esceptuados los pobres, á los que debe 
enseñar gratuitamente ; esta Comis ión de provincia 
ha acordado llamar á opos ic ión en la forma pres-
«r ip ta en ¡a ins t rucc ión y m é t o d o aprobado por 
i . M . «m 29 ds Octubr* de 1825, y a l efecto los 

qne quieran hacerla p r e s e n t i r á n sus so l íc í faáes e « 
la ca^a habi tac ión del inha ic r ip to V o al Secreta
r i o , plaza de S- Lorenze*"'núm 148, bien sea por 
sí .0 por encargados ó correo tranco de porte, ea 
el t é rmino preciso de un mes contado desde ia fe
cha , documen tándo la s cen sti íe de bautismo ¡cga,-
lizada-, t í tu lo de maestro y certificación del a l ca l 
de y cura pá r roco de su domieit io, que acredite sat 
buena conducta pol í t ica y moral. Zaragoza 4 de. 
Marzo de 1835™ De acuerdó de la Comishn ~ I g ± 
nació Sazatorml, Vocal Secretario. 

Otro. E n igual forma se anuncia la vacante dé-
el magisterio de primeras letras de Bíel-, dorado con 
í t o o rs. V n . pagados del fondo de propios, á cuya 
¿pos ic ión se llama por t é r m i n o de un mes y bajo 
las mismas prevenciones que en el anterior a n u n 
cio. Zaragoza fecha ut s ü p r a . = u% acuerdo de la 
Comisión = Ignacio So-zatornil, Vocal Secretario. 

É ! siguiente ofició que el Excn ió . Sr. C a p i t á n ge
neral de este E jé rc i to y Reino ha pasado á 
los SS. vocales de la Junta que ha de p r o * 
poner los recursos mas á p ropós i to para unifor
mar y equipar la M i l i c i a Urbana , es la prueba mas 
positiva de la p ro t ecc ión que S. E. quiere dispen
sar á esta in s t i t uc ión . La elección de súgét'ps tari 
conocidos en roda ia provincia pór su decis ión, pa
triotismo y luces j p r o b a r á á los pueblos el deseo 
que anima á S. E. Cuando sé trata de fomentar 
una fuerza que ha de sostener su libertad , y q u é 
les ha de l ibrar de los horrores de la guerra c i v i l , 
en quien tan inút i l c ó m o tenazmente quieren en~ 
volverlos sus enemigos. Si S. E. comparte el man
do con patriotas de tanta r epu tac ión como los vo
cales de esta Junta, bien puede prometer á la Reina 
Gobernadora que los Zaragozanos defenderán los de
rechos de su Augusta H i j a con tanto valor cdtn© 
defendieron en el año de 1808 su independencia. 

Sabemos que en la primera sesión tenida el d ía 
5 se n o m b r ó lina comis ión que proponga los a r 
bitrios mas prontos y eficaces á conseguir el ob
jeto de su ins ta lac ión j al paso q ü e no recargue los 
impuestos y contribuciones de los pueblos. 

Sabemos t a m b i é n que algunos de los SS. de es5-
íá comis ión piensan proponer como recurso de los 

.mas á p r o p ó s i t o , la ad jud icac ión del mil lón que 
se paga al Cana l ; y que todos opinan por acce
der á" los arbitrios que propongan los A y u n t a 
mientos. 

La m á x i m a de que mas sabe el loco en su ca 
sa que el cuerdo en la agena , es harto conocida; 
y sí á ella se agrega el que en los catastros no 
hay más casillas que !&s de los Urbanos, será pre
ciso .confiar en los Ayuntamientos no abusarán de 
la p r o p e n s i ó n de la Junta. 

La a n t i c i p a c i ó n con que algunos pueblos han con
sultado varios arbi t r ios que p o d r í a n servir á este ob
jeto , confirma la esperanza de que no h a b r á n i n 
guno que mi re con indiferencia la ocasión que se 
le presenta. Pueblos! Urbanos! actividad y c o n 
fianza. Propaned , para defender vuestra libertad J 



vuestra ventura , uno de los muchos arbi t r ios que 
Os impusieron para labrar vuestra esclavitud "y Vues
tra ruina. 

m proponer nosotros los p r i n í i p i o s que han de 
presidir á los a rb i t r io í que se eséogiten y elijan, 
seria demasiado atreviraienro ] pero como nues
tra op in ión nunca podrá pesar t an to , que descar
rie la que puedan foimar los SS, vocales; la d i re 
mos francamente por si atinarnos á sugerirles a lgu 
na idea -Justa y ventajosa. 

.La M i l i c i a Urbana en circunstancias ordinarias 
es la fuerza que vela por la seguridad de las personas 
y propiedades dentro dé la •jurisdicción del p u é b l ó 
á que corresponde ; es la que proporciona ai G o 
bierno la ventaja de llevar á efecto sus providen
cias., sin el gravamen de un e jérc i to permanente; 
pero en la actualidad sé estienden á mas lejos sus 
obligaciones. Los Urbanos se han compfonietido á 
perseguir kís facciosos donde quiera que se hallen. 
La voz del Excmo. Sr. Capiran general ¡os lleva á 
todos cuando quiera al centro de Navarra. 

De'estos principios indudables , se infiere que en 
el aurnento de lá M i l i c i a Urbana y su equipo es-
tan interesados no solos los que c o n t r i b í i y e n á la 
c o n t r i b u c i ó n del mi l lón del Cana l , sino todos aque
llos que deben pagar el egérc i to permanenre; no 
solos los que pagan la c o n t r i b u c i ó n Real si no 
t a m b i é n el que posea bienes exentos de esta car
ga. Los q u é se acuestan tranquilos mientras vé ' 
lan los Urbanos, y los que no teinen á los ladro
nes porque patrul lan sus 'convecinos, todos debeti 
con t r ibu i r á su fomento. N o hallamos razón para 
tjne Figueruelas y mros pueblos , donde hay más 
Urbanos que vecinos, hagan sacrificios por defen
der á Monzalbarva , y algunos otros, donde no l l e 
gan á tres los alistados. N o aprobamos , ó por 'mei 
jo r decir > aborrecemos las imposiciones^ violentas'; 
pero sí creemos que una invi tac ión bien ins inua
da á los que se hallen en este casoj, pod r í a produ
c i r algunos fondos. 

Capitanía general de AragoH. Lá i n s t i t u c i ó n de 
la M i l i c i a Urbana , al paso que ofrece una de las 
mas solemnes garant ías al sostenimiento del T r o n o 
de nuestra augusta Soberana, es tan fecunda en r e 
sultados felices para asegurar la t ranqui l idad del 
Estado y contener á los enemigos del orden, de la 
l iber tad y de la felicidad pub l i ca , que exije tanto 
de las autoridades cortio de cuantos se interesan en 
e l restablecimiento de la paz y la consol idac ión dé 
tan preciosos intereses, que por todos los medios 
posibles se d é á esta ins t i tuc ión la lat i tudj ventajas 
y fomentos de qüe es susceptible. 

Como uno de los medios que con t r ibu i rá tnas po
derosamente á obtener lo , y que desde luego ejerce 
una reconocida influencia m o r a l j es el proveer á 
los b e n e m é r i t o s patriotas que componen estos cüef-
pos de los a r t ícu los que necesitan para hallarse 
completamente uniformados y equipados. S. M . la 
Reina Gobernadora y su ¡ lus t rado Gobierno, reco
nociendo las inapreciables ventajas que se segu i rán 
de llevar á efecto esta idea no se halla sin e m 
bargo en el caso de atender desde luego á realizarla 

Z A R A G O Z A : 

por sí completamente por efecto de el c ú m u l o de 
atenciones y gastos cstraordinarios q u é gravitan 
sobre ei tesoro publ ico. 

JEn esta s i tuación he c re ído conveniente instalar 
una Junta compuesta tie las autoridades de esta ca 
p i t a l y de Otras personas celosas anotadas al mar 
gen , cuyos conocimientos, reconocido patriotismo 
y lealtad , confe renc ia rán acerca de i o s medios . y 
recursos q u e , p o d r á n adoptarse para proporcionar á 
k M i l i c i a Urbana del dis t r i to de esta C a p i t a n í a ge -
neral fes prendas y efectos de toda clase que ne-
t e s i t é para estar completamente uniformada, 

Y én tai concepto, seguro de los sentimientos 
en fivor del bien publico que á V . animan , lo he 
elegido por vocal cíe dicha J u n t a , la que se r e u 
n i rá én m i casa el d ía cinco del ac tua l , y ¡0 aviso 
á V - para que se sirva concurr i r como lo espero 
por tan imponantes motivos', á las doce del mismo. 

•Dios guarde á V . muchos años. ' Zaragoza 1.° de 
Marzo de t 8.3 5 . — J n / W / ó María A h a r e z . 
.Junta de recursos para el equipo de la Miliciá Urbana. 

S. JE. el C a p i t á n general. 
Sr. Gobernador O v i l . 
Sr. Regente. 
Sr. I n t e n d e n t é . 
Sr. Síndico del A y u n t a m i e n t o » 
Sr. D . Pedro A y ü s o . 
D , Bernardo Segura. 
D . Manuel Marques. 
D . Pedro J o r d á n . 
D . J o s é Mar í a Panlagua. 
JD. Miguel Alejos Bur r í e l . 
Sr. C o n d é de la Rosa. 
Sr. D . J o s é de lá Cruz. 
D . Angel Polo y Monge. 
D . Rain011 Gayan . 
D . Francisco 'Ortega. 
D . Juan Antonio Mi lag ro . 
D . Luis Ferrer. 
- -Sóckdad Litefária. Bíbliotécii Universal de W-

•dos Ibi cenotimientos humanos. Con esté t í t u l o verá 
la luz publica en M a d r i d desde el dia 17 de Mar-
ftb una obra pe r iód ica subdividid'a en entregas db 
í 6 á 14 páginas cada una en 4.* La Biblioteca Uní-
•versal se c o m p o n d r á de Sit íenlos sobre lás matér iás 
Siguientes .Sr í l i s tor ia l i t e ra r ia .^His to r ia de las bellás 
a r tes .^Biograf ía ,—Geogra i ia , ma temát i ca y fisica.té: 
Es tad í s t i ca . s rEconomía política.•sATte 'é historia tni-
litar.SíA'stéiica general ó arte de hallar la' p e r f e o 
cion en la -literatura, la unísiea y la plnmra. ifeMa-
r ina . t zMatémái icas . — A s t r o n o m í a . = Metc reo log ía . ss 
f í s i c a . t rQu í i r . i ea r rMinaro lóg ia .—Botán ica . — M e d i 
cina en general .=Zoológia.=:Fiso¡dg!a .^:Patal6g¡a.á: 

F a r m a c é u t i c a . = C i r u g í a . ^ T e g n o l o g í a . = ^ g r i c t i l t u -
r a ~ C o m e r c i o . = : t I ó r t i c u l t ü r a y otras. F á c i l m e n t e se 
comprende la importancia de Una obr'a dé esta cla
se la tínica acaso en E s p a ñ a , y por tanto nós as-
tenemos de todo elogio ni ptevencion favorable, Los 
Sres. suscrito-res rec ib i rán a ha entrega cada semana 
y el precio de suscr ipc ión es i o rs. en las p r o v i n 
cias franca de porte. Se admiten suscripciones en es
ta ciudad, en ia l ibrer ía de D . Á n g e l Polo y M o n 
ge plaza del P i l a r . 

I M P R E N T A R E A L . 


